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NiHSïOH 811«Hob, 8*26 pesetas osdí niio
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loa edietoa y anuneioa ofioiaJes y par* 
ticularea pne aeon de pago, satisfatáii ciHt.v 
aéatimoB de peseta pob pabauBA, y loa 
annnoioB judioialea, a tazón de ‘mas cén- 
íiniOB de peseta también por PAbaas* 
debiendo les interesados acreéitac attt 
de la pcblicación por medio de Ja eerres 
poiidiente Carta Pago, haber eatieie 
eho BU importe eu Depositarla de fon 
áoa provinciales, sin any o requisitr no 
asertarla.

ADVERTENCIA
No Be admitirán, para las ineetcio 

oomunioacionea que no vengan registrad 
del Gobierno do provincia.

L»»I«ea eWwU «a U Csorias tenito^ de
* ulegUIwU» peaUumUr • ío. veinte diae de bu promu gación en

A ao Be dispusiere otr» cosa. ,
a» entiende hecha U premalssclía «l •» l»»?-----’-* '■/

<5; 8e’'í»{4s©9sL!’ í Acte OtviD-

PdríC OfíCId/

Su Majestad @1 Ret do a Al
íense XIII5 (q. D. g.))^u Ma
jestad la ReíNI doña Victoria 
Eug^iu;- Su^ Alteza Real' ci 
Brínpipq li© Atsiurias, 0
tes y i. demásÁ personas de la, 
A ú'o'Usta Real Eámilia, conti- 
\-;4 : - rd.. ' - ■ V'

núau sill npvedad jCn su if,qpoT'
tant© salud

«Gaceta» 11 d® diciembre

3E PÜSLWÀ LOS l'ASTBS. ÍDBVBS ï BÍBÁSOS

FRAHQUEO CaHOSñTABO

3s ssaeariia «a Is OsGkcinria daiaBxema. DtçKïsciâB PrcviBOIal,
31 pago ¿3 la scssripcea es aáslaaUtíoi por lo únto «ólo »ssi«nder4n le» eni 
ilpcionee quí isnean r.cotEpaílaéP.s da sn ImporSs,le blondo haairlo loo da lloro 
¿a U Oarl^^L por medio dollbrausa del Teioro, aire PoBUl o letra de lácll 
bto.

3107Gregorio Soto, doña María Ruiz i Ricarda Berctq, don Julián » 
don Nicolás Nalda, don Ma- i Carnoros, don Báltasaj y doña.j 
merto Zorzano, don Francisco I Jacoba Caro, don Pedro y j 
Vallejo, doña Patricia Martí-I Vicente Prieto, doña Francis- ;

■ ' ' • ”olo, ca Sáez, don Pedro Prieto, don j
f,: don i Daniel Lumbreras, don Juan j 
LaáA j Oárneros, don Abrahán Blanco, i .

’ don Manuel Cabezón, don, Pe- miento y durante el plazd de

Conforme a lo dispuesto oa 
el artículo 5.° párrafo 4.° d©l 
Reglamento de la Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 
1924, ha quedado expuesto en 
la Secretaría de este Ayunta-

(0 OllcIuMiÓfV■' 
2965

' Heredadregadió en
igüál térmiúo de caber 31 -fá- ■ 
nsgás o 6 hectáreas 49 areas y 
76 ceutiáreas, linda Norte_ Vio- ' 
toa Justa; Snr Loréñzó 'llaldá; 
EsteTá'páráda 'ÿ Oèste D. Sál- 
vHtíor Ârhgô^i. - *' ;

I Júrísdiceión dè Entréha
16,^ Herédad regadío én tér

mino dedá Rad lM|era'Mo ca-,
boT O fáñegas y'6 o
una hectáréa 16' áreas y 28 cén- 
tiárias, linda Norte y - Esté' t© 
rrerrenos del común; Sur Ro-
gelio Ulecia y Acaeio Martí- 
liez y Oeste viuda de Montero.

Las procedentes fincas fueron 
íormadaá p‘orj?a^u pao ion >38 En
trando en cada finca diferentes
sueldas de tierra que fueron
adquiridlas en documentos pri- j 
vados, iehaciçintes. en cuanto, a 
su fecha y dé la manera si
guiente: La, 1.^; a .don Bablo 
Balmaseda, don Joáé María
Ruiz Trevijauo, doña María- 
Santos Gil, don Manuel Benito 
Osma, don Ángel Sufrategui, 
doña;Amalia Ochagávía,.- don 
Tornas Espada; doña Anastasia 
ZQr^iano, don Gayo Etayo, don; 
»aturip Bazán .Zapata, don

nez, doña Margarita , .Vá]lojo 
don ¿Félix Gómez E^cohir,; < 
Diego 2¡prz‘Vio Larios. . 
a don Pan.taléóii García, don | 
Rafael Ulecia. joña Francisca 
Ramírez, don Sdúc^rdo Ramí- q rri, don Teodors Echevarría, 
rez, doña Magdalena, Ochaga- j don Pedro Elguea, dona Lucía 
vía y dona Aurelia Benito. Da.^ Martínez, dOn Julián Martínez, 
3.*' a don Eduaixlo iRamírez,,^ don. Facundo San Psdro, doña 
doña Leonarda .Ochagavía, do- j 
ña Justina PéíX’z, don. Juan 
Oçhagé ví^a_ y doir Acacio RanjiL 5 
re^, La 4,^ a AQÜa.i Lucrecia j 
ÍG^cía, La fe A aMón IViefonao | 
Zapata, don Eulogio Blasco,.j 
don Gregpriq Diez, .,y doña. Ci- 
pri^na Martínez;;don 
José María Jradiep 'don Angël , 
Sufrategui, dona-Juana Ramí _ 
rez. 5^ don Donato Vallejo. La 

1^ 7,® a don Basilio- Gómez, don
José García, ^oña Adela .Ocha-q 
gavia, don Domingo Cabezon? -í 
doña ' Is.ábel González,/ doña^ , 
^alÓcíé Feimánjdez, dop Fran- q 
cisco/¿apata, dop ~ Remigio J 
Viúaúrreta, don^Domingci Ca; 
bezóu, dqn Francisco liafúenf-e . 
doñvMaúuííla Ijiez, don Feli- i 
pe-iré, jon? juau Gehagavía, , 
dgp DqiJ^ngQ. Cabezón, doña, 
Leonarda Ocliqgavía, doña Dro- 
goriai. Brionea, doña , Justa,.
Oqhágayía, dqn Francispo Za-/ procesado por robo, encausa 
pata, don /Fejipo Tré, doña húmero 48 de 1930 compare- 
Amalia'Oóh9gá;VÍá, 4,oa'San-; cerá eu término i — v,. „ . o.„rhnvn Horas se
tiagofiioo, aoiiOaoilo'Domín- - ante este Juzgado de Instrue- y
gu:z,. donl)ehtroHi!, y don ,, oión oon el finde ^erle notifica- sa^n a publ ca .«femte po
ü 1.À aarn{« í «’ « « D dn.n Jo áuto dc proCGsamicnto, re- téimino ele veinte uias, ms nuPedio García. La 8b .a uon . . , indagatoria v constP cas siguientes de Nemesio Gar-Bdmu-du.Ferndndez y dofia An-, :CibnIo ndagatona y .con 6

toma Víú^io. La 9. a dqn Jo j de que de no hacerlo । 1? Casa y corral en la calle
sé María Trcvimpq. La 10. a , declarado rebelde, encar^ | del Arrabal número 23, de Pra-
dpña Tiburcia'Gih, La II,. a úgándoao a todas las auterida | dejón, de 206 metros cuadra-

‘ don Luis Etayo y.; Joña Tibur- , y agentes de la policía Ju | dos; que linda por derecha Jua-
¿ ciaGik La 12.“ a .don" Julián : ¿Hcial procedan á la busca y I ua Ezquerro, Izquierda Afie-
I Gómez Ochagavía y, don Fran- j capturá del mismo'poniéndolo j mente Rincón y espaMa Bija- 

J- I 3. vr T „ LO « a don j a mi disposición ©n la cárcel I ño Ezquerro; valorada en 4.000
• a don I del Partido, y cuyos 10 días | pesetas.

Ildeíonso Pastor/' don Fermín I empozarán a contarse desde la I 2.’ De Miguel Garbayo, una 
Sá6.iz y don Lorenzo, don Juan ‘ puWicación de la presente r<^ í heredad en las EstanquiUas, 
yMon Ensebio ta. La lñ.“ -T “
-a don Baldomcro Ortega, don j 28 de noviembre de,
Eleuterio Angulo, d©n Alejan- | de Instrucción,
dro Blanco, don Ildefonso Sán- j Lorenzo del Fresno.

dro García, don Mauricio Echa-

Isidora Angulo, don. Paoundo 
San ' Ped ro 'doña Eran cisca Sá- 
ez, dolí Leandro García, here
deros d‘é don Juan Angulo,

ciécq .Valido. La 13."
Polioarpo Beni. La 14.“

quince días, el presupuestó del 
mismo correspondiente al ejer
cicio de 1.931 aprobado por el 
Pleno en sesión de 2 del actual;
advirtiéndose al público, que 
terminado dicho pla^iO se abre 
otro de quince días también^ 
conforme al artículo 801 del 
Estatuto, durante el cual to
das aquellas personas, resideri- 
tes o nó en el término munioi-don Manuel Santaniaría, don . _ „

Venancio Ñalda, don Enrique pal, podrán interçjner Iw re< 
Estefanía, don Manuel Santa- | clamaciones que tuyieren por 

A® T vi presupuesto, ante la Delega- 
Y 16, a don Lenóii (Jaiera y j jg Hacienda de la pro- 
doña.Vicenta Padilla., Lo que » y los motivos que 
só pública a electos del artícu- j numeran los apartados a), b) y 
culo 87 del Réglamento hipó- j jq citado artículo.
tecario.j

Logroño, 17 de nóvi'embró
Calahorra, 3 diciembre do

de 1980

§086

¡ 1930. — y? B.* El Alcalde 
I Crescencio Gil^ ©1 Secretario 
I Amalio Calvo.

3106Brieva Fernández, d/arceli- I _ t, -v t» ■ i m 
no- hiio’deíNicolás y Eaoolás- Don Emilio Bermuda Tras- 
tiA;naturú de Haio, de 27 monte, Juez de instraMián 
años, de estado soltero, proie- Je Calahora.
sióu chófer, domioiliedo últi- Hago saber: Que en las dili- 
niamente en Haro, y Bilbao: gencias que se practican para 

■ la exacción de costas por la
causa seguida ©n este Juzgado 
sobre lesiones, contra Nemesio

che,' doña Anioeta.Nalda, doña I 
Aguatiná Blanooy don Agapito । 
Berceo, don Ramiro y doña ’

EDICTO

núm. 667 del Catastro, de ca
bida 81*44 áreas; linda N. y 
S. con un vecino de Villar de 
Arnedo, E. Lleco y O. barran
co; valorada en 760 pesetas.^

3.® Otra finca en las Están- 
quillas, núm. 668 del Catastro, 
de 6‘98 áreas; linda N. y O. río
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8. un vecino del Villar y E. ca
rretera; su valor 125 pesetas.

4.* Otra heredad en Alean 
tarillas, núm. 669 del Catas
tro de 6‘98 áreas; linda N. río, 
8. camino de Autol, E. carre
tera y O. Lloco; valorada, en 
125 pesetas.

5,® Una bodega con su ^cu- 
bierto en las Hiyuélas, númo 
ro 272 del Catastro, .de ^67 me
tros cuadrados, lindante dere
cha Francisco Pellejero, iz
quierda y espalda lleco; su va
lor 3000 pesetas; situadas en 
Pradejón. j

Lo que s© hace público, a ! 
fin de loa que quieran tomar 
parte en la subasta comparez- 
cátí.en la Sala Audiencia de 
este Juzgado>donde teíídrá lu- 
gah ©1 i'emáfo -el día 'cipeo Je. 
enero pré^imo y ¿ora. dé las 
doéej'^dvirtiéndQse que no sé 
admitirán posturas que pp cu
bran , las tercera b, partes, 
del justiprecio; que Apara tór' 
mar parte en la subajsta ea UP," | 
cesario^COUsignar previamente 1 
en la forma que la; Ley pre
viene, qua cantidad igual por 
lo menoa al .10 por ,100 ¿efecti
vo del tipo de la aubasta y-que 
no hay títulos de propiedad 
de las fincas qqo sej'búj^aitapl 

,I)adq en Cadiborra a dos de 
diciqmW.0 de mil novecientos 
treiqta.-^Eipilip Barnxúdézj el | 
Secretario judicial,, Oándido i Mola■ • !

caudador Auxiliar do contri
buciones del pueblo de Hor
nos de Monea 1 vi lio.
Hago saber: Que en el ex

pediento que me hallo instru
yendo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes a 
los años 1915 al 1930 inclusi
ve, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste
ros que a continuación se ex
presan:

Estatuto de Recaudación do 18 
de diciembie do 1928 y ee los 
requiero para qne en el térmi
no del tercer día presente en 
esta Oficina loa títulos de pro
piedad do los ^bionos embarga
dos, bajo apercibimiento do 
suplirlos a su costa.

En Hornos a 26 de noviem
bre de 1930.—El^ Recaudador 
Auxiliar, Julio Pérez.

Maiquez; Jorge Gard; Pedro 
Suoscum; Sucesores do D. y 
O., Sallaros; Ignacio Balcells; 
Riera Hermanos.

Dado en Calahora a nueve 
de diciembre d@ mil novecien
tos treinta.—Emilio Bormú- 
dez; el Secretario Judicial, 
Cándido Mola.

i

A D. Pilar 8antaolalla una i 
heredad sita en la partida de 
la Lámpara de este término, i 
dé Cabida’ de ocho celemines 
equivalentes a trece áreas no- i 
venfa y sei?. íCentiáreas^ que ! 
linda por N. con. Dionisio Ra-'j 
mirez , por 8. con Cabá por * 
E, con. Herederos- del Ben-efi- ’ 
ciqs y por O. con un Poyo. j

A D." Pilar Santaolaíla, otra., 
heredad sita en la partida dé 
la Lá.mpara de este término, 
de, cabida una/anega y cuatro ■ 
celemines equivalente a vein- .
tisiete áreas noventa y cuatro t 
centiáréas,que linda por N. con ' 
Pçyo .por 8. con Dionisio Ra- ■ 
mirez por E. con Poyo y por j 
O. con Agustín Martínez. j 

A D." Pilar Santaolálla, otra j 
herçSûdfsita en la píirtidad de ¡ 
las .Qabezadas de oste termino,- I 
de cabida seis celemines ©qui- 

I valente a diez /reas cuarenta 
y ocho centiáreas, que' linda. 
por N, con Moteo Rodríguez I 
por 8’. Hermenegildo López * 
por p. con la Dehesa y por ! 
O. con'mnPóyoi

Æ nA p;. f 1 n

l Swtaolalia, „a

heredad si ta en la pai t (da del, 
termino, de ca

bida de cuatro celemines equi- 
gistro de la propiedad del -par- | valente a seis áreas noventa y 
tidojla posesión de la finca si- tocho' cbtitiáreas, que linda por 
guíente: Finca rústica, en tér- j Ni con Gregorio Elias por.Sur 
mmo'He San^ Lázaro dejm i Isidoro Mayoral por E. con 
risd'ición de Calahorra, de ca- !'camino de Medrano y por Gaste 
bida 4P92 áreas; qué linda I con Río

Marta ■-A-ïnedo. Ma- a la'misma otra heredad' 
te Ambrosio Miguel del- Valle | ít! f 
y Oéste María Lestao.; . ©st® teimino, de cabida de oua-

Apareciendo dn la correspon-1 celemines y dos cuartillos 
diente certificación dol Regís I CT^^valneto a siete áreas ochen- 

tro de la propiedad que con la ! y,cinco centiáreas, que linda
finca descrita coincide en al-j N?, con Juan Pérez por j 

guna de sus característícas, j con Herederos de la Iglesia 
una inscrita a nombre |de don I por E. con camino do Nava- 
Julián Zqrzano Gchagavia, cu- I rrete y por - O. con senda de 
yo domicilio se ignora, se cita ! San Cristóbal.
por el presente; al mismo o á;! i ,sus causahubientes, para que | -, '
dentro del: término de Jocho referidos no residen ni 
días comparezcan en tal expe- I ^^^ñén representante en este 
diente y.manifiesten si tienen i P^®Wo, ni han participado a 
aZgo que oponer ai mismo. I Delegación de Hacienda el

Dad© en Calahorra a, cinco i logar de su residencia o la per- 
de diciémbre de inil no.veeien- I sona que ha de representarles, 
WJ/ei'nta.-yEmilio Bermudez. | se les notifique el embargo 

1 judicial.—Candi- I por medio do la presente que
do Mela. - , . por duplicado se remite ha

3187
Don Emilio Bermúdez Tras

monte, Juez de instrucción 
de'Calahorra. ,

Hago saber: Que en el su
mario,.que instruyo con el nú- , 
mero 33 de 1930, sobre quie- , 
brá fraudulenta del comercian- , 
te‘ vecino do esta ciudad Je
sús Sáeuz y Sáenz, he acorda
do citar per él presente a los I ■ 
comerciantes y representantes J 1 
de las razones sociales que se < , 
expresará a continuación, cu- ! ] 
yo domicilio actual se ignora, Ï 1 
para que dentro del término j , 
de diez días comparezcan ante j 1 
este Juzgado con el fin de re- j , 
GÍbirles declaración en el su- j 
marié de referencia e’instruir- ¡ 
les de los derechos que les’con-; J ¡ 
cede eV articulo 109 de la ley j 
de Eujuieiamietíto criminal; 
bajo apercibimiento de qu® si- |

3188
Don Martín Norberto Caste

llanos Sánchez, Juez de Ins
trucción de Logroño v su 
Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de este día, dictada en 
la pieza de responsabilidades 
dimanante del sumario segui
do sobro infracción de la Ley 
de Pesca contra Marcelino 
Huego Sierra, vecino de Nava- 
rrete, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 
término de ocho días que ten
drá lugar a las doce de la ma
ñana del día veintiséis del ac
tual en la Sala Audiencia de 
este Juzgado del ganado em
bargado a dicho sujeto bB.jo la^ 
eondicionea qu® se dirán.

Un burro sin otras circuns
tancias, tasado en cuarenta pe
setas. ‘

Condiciones
ne. comparecen les parará el | 1.» No se admitirán postu- 
perjuicio a que hubiere lugar ' r* que no cubra las dos tecce- 
en derecho.. Î ™ partes de laj tasación, pu-

Relación d® los que se citai.. .
Vicente Ballesté; Narciso Jau- 
mandrou; Arañó y Valmijaná; f 2.‘ 
Bebés y Galimani; J®sús Ma- 
dorrán; Lúciatío' Hérnández;
Agustín Qáét;_ Esteban Láiaro; 
Industrial Li nbra ; ' H i j o s de 
J. Ortine; J'. Gran y‘ Compa
ñía; Antonio Soler; Rauet y 
Generes; Hijos de Juan Rafés; 
J. Gasas Cañuda; Rosendo
Peits; La Industrial Lonera; 
Serra piler; A. Trinsex e hijosí 
Viuda de Felipe Iglesias;' Ma
ttos y Compañía; Casanovas ’ 
Hérniauos; Guillermo Rivas;. 
O uarch Hermanos; Llangóste- 
ra Pamies Rifa y Compañía; 
Isidro Miíambell; Gineí Her
manos; Clemente Verdaguor; 
José García Martínez; Badía j

diendo hacerse a calidad de ce
sión el remate a nn tercero.

Para tomar parte eh la 
subasta, los lioitadoros debe
rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 
por ciento de. la. tasación, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidas.

3. Se hace . constar para 
conocimiento de los licitado-
res, que el burro »e halla de
positado en el mismo penado 
Marcelino y Huergo Sien-a.

Dado en Logroño a nueve de 
diciembjje de ¡mil novecientos; 
treinta. Martín: Castellanos; 
V.. S. O., Jesús Mcirán Tabea
da.

í Tesorería-Cóntáduría' de Ha--
. ' * J cienda de esta provincia, para

3074 I pueda acordar su inser- 
_• . '|‘ción en el Boletín Oíicial, se-
Don Julio Pérez Gracia^ Re- gún dispone el artículo 154 del

8. Ad Adolfo Gronzález; J. Sa
las Maurel; Gruillermo Heabel; 
Luis Bayer; Pizza y C.* Indus
trias Perré y Bernadas; Viuda 
de Á. Vázquez; Pedro Óáliana; 
Esteban Maiza; Casildo Mar
tínez, Lorenzo ’ RecaseRt; Ash
ton Hide C.^’; Subiranas Sote- 
ras y Aparicio; Salvador Vi
dal; Santiago M. de Ubago; 
Grregorio dé Irazábal; Concep
ción López; Conrado Boch; 
Eduardo Mataix; H. Roger 
Salábert; Bstebanell Pahisa; 
Anónimas A«el; Roig y Miquel, 
Antonio Merli;r>Hijo de Tomás

CEDULA DE CITACIÓN

1200
Por provid¿ncia dél diez del 

’ actual dictada por el señor 
j D.‘ Honorio Geraizabal Golma- 
i yo, Jueíí Municipal de esta 

Ciudad se ha señalado para la 
, celebración del juicio de íal- 
; tas que^ por faltas Contra el 

orden público, ^se sigue contra 
< Manuel Fernández Vallejo, y 
' cuyas demás circuntawciasper- 
j sonales y domicilio se ignoran, '' 

cuya última residencia fuá en
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esta Capital, el día treinta de ! que me autorizan las disposi- 
diciembre actual y hora de las ! cienes vigentes, advirtiéndoles 
doce de su mañana, ©n la Sa- § al propio tiempo que ao omitan 
la Audiencia de este Juzgado | el consignar en los capítulos y 
Municipal donde ^deberán acu-1 artículos correspondientes, las 
dir las partes con las pruebas i partidas necesarias para los 
de que intenten valerse. | gastos obligatorios y deudas 

Y para su inserción en ol i exigibles.que espeeáfica el artí- 
Boletín Oficial de la Provincia I culo 293 del repetido Estatuto,
legún previene el artículo 178 i entre los cuales están compren- 

’ ■ Hielos la .creación del Pósito,
como dispone el articulo 2‘® del 
R. D. de 2T de diciembre de

de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en cuanto afecta a 
dicho denunciado y a quien le 
parará el perjuicio que haya 
lugai sino compareciere, expi
do la presente cédula de cita
ción que firmo en Logroño a 
once de diciembre de mil no
vecientos treinta.—El Secre’ 
tario, José María de Calsa.

DELEGACION DE 
HACIENDA 

3191

Sección Pnlneial la Adminis- i ¿ espsoialsí, ie no es-
íroct(í« tücaZ j oo^preníidos en los apar-

Circular-Presupueatos j tados A y B del númoro 1.® de 
¡la misma, lo que deberán jus- 

Próximo el comienzo dd año í tificar acompañando laa debi- 
1931, sin que los Ayuntamien- j dac’ oértificaeionea como está 
toa que a continuación so reía- | mandado, cas© igualmente 
cionan, hayan remitido a este Î cumplirán lo dispuesto por el 
Centro la copia certificada d® | artículo 15 del R. D. número 
los presupuestos municipales : 1692, de 18;de junio próximo 
ordinarios y las cabezas de par-1 pasado sebr© servicio,s de Sani- 

j dad Veterinaria; todo ello con 
” el fin ¿e evitar devoluciones

tido, la de los gastos de Admi
nistración-da justicia, que han 
de regir en el mismo, en cu^m-r 
plimiento a lo dispuesto en leí 
artículo 300 :del Estatuto vi- 
geníe, modificado por el artí
culo 2.® del R.=D. de, la Presi- 
dencia del Consejo de Minis- J 
qroe de 2 de abril último y 
uorma octava de la R. O. del ; 
Ministerio de Hacienda, de 4 de 
junio del año actual, para los 
efectos que ®n dichas disposi
ciones 'se interesan y con\ la
documentación y requisitos qué 
señala el texto del Reglamento ’ r 
de Hacienda.Municipal en cur- .
so y número 15 de la R. O. de Àhæanueva de Ébro 
S de abril de 1925, ©n cuyo 
proceder se imposibilita el qué 
puedan poneise ©n ejecución 
desde el principio del ejercicio, 
por la tramitación de ellos; así 
como de las reclamaciones que 
contra sus ingresos y gastos
puedan presentarse, con arre
glo a los artículos 301 Jy 322 
del mencionado Estatuto; con 
grave perjuicio de la buena 
marcha administrativa de las 
Corporaciones, cuyo abandono 
en manera alguna debe .^con
sentirse, por ser la formación 
de los presupuestos uno de los 
servicios más importantes de 
la ’Adrainisíración municipal; 
he dispuesto conceder a los al
caldes morosos el plazo de 15 
días para que lo verifiquen, 
pues de lo contrario me veré 
precisado a emplear conta ellos 
los medidas coercitivas para

1929; así como los débitos a? 
Estado y Diputación provin
cial, resultantes de las liquida
ciones practicadas a las Cor
poraciones locales, a virtud de 
lo dispuesto por el R. D. de 12 
de abril d© 1924 y O. C. de 12 
do agosto de 1928 de la Direc
ción Ceneral d© Rentas Públi
cas, recordando el cumplimien
to de la R. O. de 3 de febrero 
de dicho año, inserto en’ el Bo
letín Oficial de esta provincia 
número 102 del expresado mc» 
d© agosto y año, «obre inclu
sión por loa Ayuntamientos ;©n 
sus presupuestos municipales, 
de lá tasa especial de |0‘B0 pe
setas por habitante para el Pa
tronatos del Circuito Nacional

mandado, cas® igualmente

pare^.no déníórar^su vigencia 
í por más tiornpo.
l Lqgroño 10 de diciembre de 
i 198Q.-Í51 Delegado de Haden- 
Î da, Ladislao Montea.

ReUción de los Ayuníarnieñtoi a 
que se refiere Id anterior Circular

Abalos
Afonciílo
Albelda

‘Alesancq
Alesón '
Alfaro
Almarza
Anguciana- ■ •
Arçnzana de Abajo
Arnedíllo
Arnedo
Ausejo
Autol
Azcfra
Baños de Rioja
Baños de río Tobfa
Bergasa
Rezares
Brieva
Briones 
Briñas .
Cabezón ds Cameros
Calahorra 
Camprovín 
Canales

Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
CasaUrreina 
Castañares de Rioja 
Castroviejo 
Cellorigo 
Cenicero 
Cervera deí rio Alhama 
Cerera 
Corporales 
Cuzcurríta 
Daroca 
Enciso 
j^ntrena 
Estolio 
Foncea 
Fonzalechc 
Fuenmayor 
Galbarruii 
Gimileo 
Grañón
Haro 
Hervías 
Hormilla 
Hormilleja
Hernor 
Huércanos 
Jubera 
Laguna 
Lardero 
Ledesma 
Leiva 
Lexa de río Leza 
Luezas 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares 
Medrano 
Murillo de rio Leza 
Muro de Aguas 
Nalda 
Nájern 
Navajún 
Navarrete 
N Citares 
Nieva de Cameros 
Ochánduri 
Ocón 
O j acastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pradejón '

/Quel
Rívafrecha
Rincón de Sjto 
Rodezno^ 
Sajazarra 
San Aacnsio 
San Román de Cameros 

’ Santurde 
; Santurdejo
* San Vicente 
L Santa Coloma

Santa Eulalia Bajera 
Santo Domingo déla Cariada 

, Sojuela 
í Sotés

Soto de Cameros 
t Terroba 
; Tirgo 
i Tormantos
? Torrecilla de Cameros

Torremontalvo 
Uruñucla 
Valdemadera

Valgflfión
Ventosa
Ventrosa
Viguera
Viilalobar
Villamedíana
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo
Villar de Totre
Villa rejo
Villarta Quintana
Villa verde
Vilíavelayo
Villoslada
Viniegra de Abajo
Víniegra de Arriba
Zarrstón
Zenzano
Zorraquin

ANUNCIOS
3207

} Don Julián Pérez Tuesta, Al
calde-Presidente de ' Ayun
tamiento de esta villa d® 
Tricio.
Hago saber: Que rectifica

do bor la Comisión municipal 
j permanente el padrón sobre la 
i prestación personal, de los ha- 
; hitantes de este término mu- 
5 dicipal sujetos a la misma pa* 
; ra él próximo ejercicio de 1981, 
í quedan expuestas al público 
5 las relaciones de Alta y Baja 
i en la Secretaría de este Ayun. 
i tamiento por espacio de quin- 
’ ce días; una vez que el presen- 
“ te anuncio aparezca inserto en 
I el «Boletín Oficial» de la pro- 

vincia, en cumplimiento de lo 
■ que preceptúa el caso segundo 
■ del art.* 6.° de la Ordenanza 
f de prestación personal fórmá- 
i do en esta Alcaldía y aproba 
• do por ©1 pleno; a fin de qu® 
t dudante dicho plazo puedan 
! forñiular las oportunas recia, 
i mapiones, contra las inclusio- 
l nss'O exclusiones de dichas re

laciones si hubiere lugar; pues 
i pasado dicho plazo no serán 
; admitidas.
j Tricio, a 8 de diciembre de 
^0,30.—El Alcaide, Julián Pé- 
i rez.
I

I 3184
Habiéndose extraviado al ve- 

I ciño de esta localidad Dioni- 
j sio Tierno una res dé la clase 

; y señas*siguientes;
Un novillo de 3 a 4 años, pe

lo negro, cornamenta uno ca
cho, con cencerro claro y alza
do medio y en caso de ser ha
bido, se ponga en conocimien
to de esta Alcaldía para su 
traslado al interesado.

Villoslada de Cameros a 9 
I de diciembre de 1930.—-El Al- 
■ ealde, Amadeo Jiménez.
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Sección Provincial de Economía PUEBLOS FN LO- QUE NO SE PROCUCE GANALO PARA 
CARNE ' '

Por la presente, intereso de todos los señores alcaldes do la pro
vincia^ me remitan en eí pLzo de 6 días, a contar de la publicación de 
la preseate circular los datos comprendidos en los cu ¿tti n^ios y 
modeles que a continuación se publican.

Y espero de los señoras Alc.aídes y SecrAP.rios, no dejen transcu
rrir el plazo que les dejo indicado, por tener que formalizar esta Sec- 
ciónA^'^bajos de est.adístsca en fecha fija, y íes prevengo pue de no 
enviarlos o hacerlo coa feinisovseran fuciiemente multados, tanto 
los señores Alcaldes como ios Secret- r¡o.s tespectivos,

Logroño, 12 do ciçi.embre de A930.—El G-obern; í r, Mrnuel 
González Correa.

L° Bueb os que abastecen do cariK
2 . Ci.ibes de garad ,

° .Vuebios donde compran.
, 4,® Si Uune Matadero municipal.

. Clames de ganado qué se sacrifieafi en el Matadero m’ -ficioal 
numero de .reses sacr fie,.das en G ñ ) 1930. '

6 .° Si el Matadero no es mun' fip< s ■'
7 ® Cía ' s le ganados que se " ifiean en el Mat.ade’^Ó n mu

nie pal y rumero de reses sacrificad is en el año 1930.
, 8.°: Si sacrifica g ínado en : o; s particulares, cons'gnondo ’ 

ct.vies y nu o r; de re?cs s-crifiead 5 oo daño 1930. ;
J iuienttíifi L mp’eados p - el transporte de carnea des- ' . 

Coy!Mata -de o, a los despachos de vcx>*u.
J9'a de expendedurías L carnes frescas.
11., L'celebra en ese pueblo f r

gáse te cLA,.A que concun ;n a la f u L

a es ‘ pueblo

y

3°
4,"

citnes frescas.
rn o .mercado para cura -, di 
i .i mercados y pueblos.MUNICIPIOS ÉÑ Í,OS QUe SE CULTIVA LA PATATA

Ciases de pata 
ta cultivadas

PurbAs dónde 
la.s vrndcn 

__

i /

ÇÇnsumo anual e 
el Rr "lino

Medí ..1 uúfizados 
para el transpoi-te

í'. :

t'-

- ■ i. ’ ' p-

Las Alcaldías interesarán de todos y cada uno de los agriculto’ 
res declaración de las patatas cultivRdns y pueblos donde las venden 
asi como ios medios utilizados para -fi transporte.

MUNlGíiTOS EN-LOJyQUE -NO SE CULTIVA LA PATATA

Cia-ses de pata
tas compradas 

--- . - - , ■ :_ _

Pueblos donde 
Jas compran

Consumo anual en 
/ el té*-mino

Medios utilizados 
para < 1 tr insporte

■ . 5

Nombre y ape* 
11 idos■ del co-'- 

mercíante

Cantidad de 
irroz comprada 

’ en 1930;

Caso comercial 
dónde hayan com 

prado
Pueblo

?■

ifiteresará de tode^ cada uno de lo? comprcmnf-í-e 
su término tOS datos a que se .refiere el anterior modelo. '

PUEBLOá^ EN QUE SE PRODUCE GANADO RARA CARNE

Los pueblos cemprendido. ea el epigrefe que pVpcedp contesni 
aUiguiente cuestionario. 4 P ' Cvoe contesta

ri«.® Productor de ganado para carne.
Liases de ganado.
Si tiene matadero municipal.
Clases de gahado que sé sacrifican, 
müiquese sí el matadér© no es municipal 
Liases de ganado que se sacrifican.
bise sacrifica ganado en casas particular».*? coríí5íf>-nsn¿n

2?.
3.® 
4?
5.°
6,®
7°
0^0^ Matero de reses sact ificadas, ej el afi ;i de 1930. '

ratitae! afta luF" «““*>-«»criflcado en el matadero municipal du- 

en eráfip^fc sacrificado en el Matadero no municipal

de er Maffi

19 a expendedurías de carnes frsscss.
rnrnA 4' sc Celebra en ese pueblo feria o mercado de ganado 
carne, dígase las clases y pueblos que concurren con su.? ganados;

; PUEBLOS PRODUCTORES DE ACEITE d

2. pA'ccio del Htr : n bódega.
3? Si quedan existón. ias ds jos años 1928 1929, en ca«o afirma- 

tivo díganse.el númerP di litw.s. anima
.4.U,’Consumo anurd tn el térmiy o,
5^ f.^ph-'^d-quesç produce aCuidmente.

. r f produccAq de aceitafuera snficier ía para el consu- 
íoÑ ipiebíos de'u rule F? Furt^i in libando los 

nombres dedos mismorU / A jos

PUEBLOS NO PRODUCTORES ,

0*0 » ^»caRsAj.térm¡oo¿
2. Pueblos o proYÀiçias de dende se surte.

/ 3211
Don Liborio Armas Utiñuela, ’ 

Alcalde 'Ooñstitúcionál d© 
esta Villa.
Hago sabei: Que habióndo-

Clase de aprovechamiento. 
Riego.

Cantidad do agua que se pi
de. Diez litros por segundo 
flop durante ocho horas.

so acordado por el Ayunta

Corriente do donde so ha de 
derivar. Manantial «Fuente ’ 
de los Zapatéaos».

Término municipal donde 
radica la toma. Valdegzua 
jurisdicción de Logroño.

nnénto pleno de mi presiden- , tbw cumphmiowto delartícu- 
, cia la enajenación de las7ámT "

ñas intransferibles que abajó 
se expresan; se hace, público á 

. fin de que loá iátefésgdos pue
dan proaóntar las .reciamació 

y res que estimeú junta.?, en eU 
plazo de treinta días, a. contar 
desde la fecha de lá ii sercióh

/ lo 11 del Real decreto Lev 
DÚmj 38 de 7 de’Bnero do. 1927- 
se dá un plazo, de treinta dias

de este an unció Qn el «Boletín 
. Oficial».

f Relación que se cita

1 Una lámina o inscripción 
. nominali va del 80 por 100 al 

, 4 por 100 anual núm. 847 
2.233'96 pesetas.

Otra id. 3.* partes del 80 por 
100 al id. núm. 64. 472 pese- 

. tas.
Otra id. de beneficencia al 

id. núm. 3.561 8.96170 pese- 
ytas.

consecutivos contádó.9 w partir 
del siguiente día ai de la fecha ;r 
de imblicación de-este anuifció 
en el Beletin Oficial- para que 
el peticionario presénte su pm. 
5’'eeto admitiéndóse también 
otros pífoyectos qué tengan el - 
mismo objeto quet le. pQt'iciéài ‘ f 
anunciada o sean imeompati- 
bles con éU - ;r a

Los proyactos se presentarán 
por duplicado ¡y precintados 
en horas hábiles de oficina an
tes de las trece del -día e?í- que 
fina, el plazo en las oficinas de 
la Jefatura déla División Hi
dráulica del Fbro en Zaragoza 
calle de San Jorge núm. 10 pi
so tercero.^. ■

Zaragoza, 3 de diciembre de -
Total del capital nominal I Iwginiero Jefe de la *

6.667'66 pesetas. Hivisión Hidráulica del Ebro,
Santurdejo, 10 de diciembre | 

de 1930.—El Alcalde, Liborio ¡ 
Armas. í

t 3.187
Se auwcia al público quo don 

Ignacio Sarabia Lasanta que 
, desea obtener la concesión de 

un aprovechamiento d© aguas 
solicita la publicación de la 
siguiente nota:

Peticionario. Don Ignacio 
Sarabia Lasanta. rtí^g <8írá8óas-—L@g.r®4d
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East tío Pérez

provincia de Logroño 
Distrito municipal de San Asensio 

Año de 1930
3190

LISIA ELEOTORAL gue forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del art. 23 de la ley de 
8 de febrero de 1S7I, compren
siva de sus individuos, y de un 
número < cuáflruple de vecinos 
cabera,.de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y gue por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
agüelos, derecho de sufragi0. 
para Compromisarios. en las 
elecciones de Senadores.

Santos Ortega 
Esteban Loza 
José Lodupe 
Nareiro García 
José Ahilos 
Julián Villsro 
Severiano Negueruela 
Raimundo Visaira 
Pablo Martínez 
Galo Fernández 
Marcelino Fernández 
Ricardo Villairo

! Manu'el Negueruela 
is El Alcalde, A^rgipiiro Espiga.

Debe constar este Ayuntamiento 
de I2 individúes y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien- .

■ ■ Ï

tes í

CONCEJALES

Argimiro Aspiga 
Leandro Blanco 
Lamberto Aldana 
Castmiw E^pinósa 
Andrés Ceballos 
Antonio Miguel 
Benito Puras 
Saturnino Ibegs 
Emilio López 
Jfsúc Sancha ', 
Carlos V íUaro 
Pátalio Benito ,

• -h C?’ J '■

Distuío municipal ¿e Ventosa de 
5 -Rioja

I Debe constar este Ayuntamiento 
I de 8 individuos, y lo constituyen 
* en la actualidad los Sres. siguien- 
? tes;

CONCEJALES

Sotero Ceniceros
Victoriano Izquierdo 
Julián Ceniceros 
Ignacio Rojo 
Bernardo Manea 
Federico Saínz 
Feliciano Bañares 
Vicent. Nestares

fe

í

3014 ; MAYORES CONTRIBUYENTES.

Distrito municipal de Castañares i 
de Rioja í

Debe constar este Ayuntamiento j 
de 8 individuos y lo constituyen ; 
en la actualidad los Sres. siguien- j
tes:

CONCEJALES

• Julián Herce
' Carmelo Martínez 

Eníorito Barraba' 
F'ormerío Gómez 
C’audioEzaerra

j Cecilio Martínez 
Bubiks Ortún 
Salustiano Riaño

MAYORES CONTRIBUYENTES

Adrián Ruana
Francisco García
'Dionisio García

MAYORES CÓNtRIB,UY.ENTES^ Ciríaco Sánz

Teqbildh'Álonso , 
Manúef Ferñándéz 
Avéíino Visaira 
Guzman Abales ' 
Ignec o Blanco 
Nemesio Díaz 
Dionisio Ceballos 
Jesús Blanco 
Ismael Poras 
M. Hernando 
Gabino Le dupe 
Martin Aba’os * 
Julián Ababos 
Victoriano Ortega 
Santiago Puras 
Gregori© Blanco 
Fortvmato Blanco 
Pío Garre 
Pedro Blanco .. 
Jua» Puras 
losé Blanco 
Ticiame Aurilburco 
Felipe Blanco 
Félix B.
Pedro Lodvpe 
Matías Nanclares 
Cesáreo Vill£.r 
M'guel Manzanos 
Constantino Villaro 
Mariano Ledupe 
León Rojas 
Teopisto Miguel

Crescendo Bañare:
íJ; Segundo Ochoa 

' Feimín Ibáñéz
Píidro Elizondo 
Saturnino Ortún 
Bueñáventura Ruíz 
Salvador Valladolid

• - Ricardo Gracia 
Toribio Ochoa 
'Cipriano Bañares 
Raimudd® Negueruela 
Roma» Cüftejt 
Fqi^jrico Manzanos 
Juan Rimó 1 DeOaso 
Juan Antonio Arate 
Germán Pérez 
Tedro Arrieta 
Julián García

, J-Cecilio López 
Sduaado Martínez

’ 'N’colás Revuelta
I Fícente Cerezo 
1 / Jerónimo García 
UFlórencio Rulz 

Gabriel Martínez 
•SÁero Lóp z •

i Eustaquio Ortún
I Juan. Ruíz

El Alcalde, Julián Herce.

Je&ús García 
Angel Castañan 
Manuel Vazquez 
Félix Pérez 
Manuel Ayala 
Rafael Urtún

’ Gregorio Pastor 
I Antonio Garrido 
i Primitivo Ceniceros

Angel Cordón 
Tomás Ceniceros 
Saturnino Alesón 
Angel Nestares’ 
Esteban Fernández 
José Velasco 
Modesto Nestares 
Angel Garrido

I Pedro Ceniceros} 
Î Santiago Oiarte 
I Victoriano Velasco
¡ Ignacio Velasco
4 Gipriaao Cenicsros

I 
I

Domingo Néctares 
Julián Pérez 
Santiago Nestares 
Atanasio Oiarte 
Pedro Izquierdo 
Marcelo Cordón 
Tomás Ceniceros

I Millán Rojo
! Melitón Rezares
! Eugenio Nestares

El Alcalde, Sotero Ceniceros.

8032

Lorenzo Sáenz 
Pedro Río 
Canuto Río 
Elias Río 
Crieanto Cornago 
Manuel Río 
Evaristo Fernández 
Fermín Domínguez 
Lucio Garda 
Hilario Lázaro 
Fermín Caro 
Germán Río 
Domingo Val demor os 
Jacinto Cornago 
Ildefonso Cornago

' Vicente Pascual 
Catto Lázaro 
Daniel Lázaro 
Francisco Valdemoros 
Lucas García

i Gaspar Herrero 
Manuel Río (mayor) 
Regino Sáenz 
Juan Lázaro 
José Sáenz 
Manuel Gorostiza 
Lázaro Herrero 
Santiago Sáenz 
Roque RuU 
Marceliuo Río 
Benifacio Caro

El Altalde, Inocente Pascual.

3091

Distrito municipal doArnedíIIo
D«be constar este Ayuntamiant» 

de 8 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Nemesio Lépez 
Luis Marrodán 
Silverio Rubio 
Tómás Vizmanos 
Teleíforo Garrido 
Victoriano Sánz 
Julián Moral 
Gregorio Pérez

MAYORES CONTRIBUYENTES

¡
Primitivo Rodríguez

Jorge Peña
Distrito municipal de Trevijano j 

i Debe constar este Ayuntamiento I 
’de 7 individuos, y lo conitiuyen 
'en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

^Inocente Pascual 
Martín Río 
Valentín Gero&tiga. 
Manuel Lázaro 
José Sáenz 
Marco» Sáenz 
Gerónimo Cornago

MAYORES CONTRIBUYENTES

Fermín Sáenz

Justo Calvo 
Saturnino Santolalla 
Antonio del Pozo 
Jacinto Sáenz 
Felipe Sáenz 
Fidel Rolana 
Antonio Segura 
Ricardo García 
Ricardo Díaz 
Zacarías Peña 
Vicente Pérez 
Eusebio Gómez 
Lorenzo Catalán 
Basilio Caro 
Miguel Parras 
Lorenzo Rodríguez 
Victoriano Moreno 
Agustín Peña

i Nicolás Bobadilla
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Fernando Calvo 
Bernardino Martínez 
Cirilo Peña 
Joaquín Lóp ’Z 
Pedro García 
Diego Moreno 
Juan Peña 
Norberto Calvo 
Virgilio Caro 
Blas Moreno

El Alcalde, Nemesio L|pez

304O

Distrito municipal de Villalba de I

Debe constar-esté Ay untamiento | 
de 7 individuos, y le cons.tiíuye,n.J 
en 1.a actualidad lôs SreF/ síguicn-A 
tes; '' / ‘'O*-' ‘ I

CONCEJALES. ;

Galo Muga .-la
Gerardo Fernández';
Carias Ramirez a;

Esteban Fernández
Felipa Fernández
Roman Arcs 
¿Alejandro Mugá -

MAYORES CONTRIBUYENTES

Pendró Arce
Agu»tín^t</ huPtUO;;.,- 
José Fernández
Juátélluró Fárnánde^ ■ ' 
Dómiífgó'Afcé’’ j'"
Gdbino-Ürbinn '
Román Gómez 
Fomerio Ga'n?qr 
Honorato Mlrtínéz ' 
Nicolás Muga 
Lucio Fernández
Julián Arce'
Jacinto Martínez 
Jesíis Salfízarj 
Pant&ieón Pérez 
Rufino F'eraández 
Pabo Barahona 
Emilio Paianco * 
fu,in Fernández
Fluctuó:^ Uébiíia ' 1
Andrés Fernández 
Vicente Fernándéz^’ 
Ruíz del Castillo 
Fernando Salazar 
Ignacio Muga
Emilio Muga 
Leandro Martínez 
Basilio Martínez 
C audio Muga 
S bastián Gómez
Pablo Barahona L 
Ignacio F< rnández

El Alcaide, Galo Müg^.i

A

í

319? h

ôistrit© municipal deLuezas--.. J

, Ayuntamiento ¡ Ayutamiento e! presupuesto
des individuos y lo constituyen naria tjoreio de
en la actualidad; los ares, sigüient ? - - - —
tes:

CONCEJALES'

1 Hilari,q Lázaro 
í Eustasio Sáenz 
í F u cundo Tér r o b a 
{ Pablo Valdcmoro? 
jt Pedro Sáenz 
p Antonio Terrpbv 
f Eduardo Terróba 
I Benigno Lázaro

MAYORES CONTRIBUYENTES

otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación do la exposi
ción al público, podrán iñforpo- 
nerso reclamaciones ante la Dele
gación do Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados ■ 
en el artículo 30 del Estatuto mu- ' 
nicipal, .aprobado por R. D. de 8 ; 
de Marzo de 1924. J

Mansilla a 5 de diciembre de | 
1980. 1

El Alcalde, Francisco Gil. -j

Roque Diez 
Cipriano Herrero
Inocente Lázaro
Santiago Lázaro 
Angel Laya 
pám,asQ Martínez 
Gregor'o Méhébáí 
Agustín Rulzt 
Angel Sáe-z 
Suntos Soto

I Saturnino Sáenz
Rufino Sáenz
Bernabé^Terroba " ; /
Stbistián Merino
Hilario Terroba ; ,
Miguel Terroba ... . : ,
Nicanor Vallejo .,)b ■ ■
Sisto ValdemoroS; ^ 
Santiago Regadera. <

'• El Alcalde, Hilario LátátEi'

’ En este estado, se dá por teTrair 
nada esta lista, disponiendo ja; 
Corporación que se exponga al, 
público, por eltérmino en lá fôrma^ 
y a ios efectos del artícúlo 2^ dé ’ 
Ja’expresada ley.

í

ANUNCIOS'
■ ‘í

3149 ■ 
' Aprobado por eLpleiio d« este ' 
.Ayuntamiento ©l presapuéátó'^bídL^ 
uario’ para el ejercicio'de ' 4931,

i queda expuesto al público en la 
Secretaría munreipai por término 
de i5 días, finido el cual durante 

.oí;y) plazo d© IS días, a contar
desde la terminación de la exposi- 

; ciúii al público, podrán interpo- 
1 norse reclamaciones ante la Dole- 
gaóiófi de Hacienda de está Pró- 
vinoîa, poHós íúotivos señaladosb 
eu el fiTiículo 301 doPEstatuto níu- 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Rincón drPSoíó q de dioioni- 
Rre do 1930.

El Álealde, So^JiudoM. ■' ' 'i

3142
Aprobado por el pleno d© este 

í93i
queda'expuesto al. públióo ©n ía 

i Seereíaría municipal por término 
’ de li días, ínido el cual durante

8o55
Hágo saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayutamiento el 
presupuesto formado para el pró
ximo .ejercicio económico de I93I, 
queda expuesto al público dicho 
documento en Ih Secretaría mu- 
nidipal por termino de quince días 
a fin de que si lo ©raen meoosario 
pvedan foimuhyrse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegaeióu do Hacienda 
do la provinóia por cualquiera de 
las causas indicadas en el, artícu
lo 3ol del Estatuto munioipa'.

Y para general cono.cimi6nto s© 
manda publicar el presoiite, a, los 
fe feotes del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.® del Reglamen
to de 23 de agosto de I924.

Azofra a 24 de noviembre de. 
1930.

El Alcalde, Juan Pérez. f 

3170 
Formado nueva monte qwr læ 

Comisión municipal permanente, 
de este Ay unía miento el, py.fyeeío 
del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la
* • fe vj[uiJLiv;e cuas a
Secretaría municipal por térnqino .| artículos 11 
de ocho días lo cual se anuncia en
cumplimiento y |a I03 cl|eotos del 
artículo S.’deL R, D. de . 23 de 
íAgosto de 1924.-i'A 3,

FoDzgleche a 24 de no.viembre
«do I93o. f)

El Aícsldo, Rioarde AL Salinas..)

3204

Don Dámaso Gonzáled Ócón, 
Alealde-Presidóuto d©,. esta 
villa. ,. .,,
Hace 8abQi : Qu© 1 a Ç orporg- 

gíou d© mipresidonciaen cesión 
celebrada ©1 día 5 del actual, 
vistos los doGUmontos admiqis- - 

'trativos y disposiciones del 
¿Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio- 

mes de evaluación partea real.
personal que lian do interv®- ' 

‘nir en laa operaciones para la; 
formación del reparto de utili- 
■lidades para 1931 a los vecipos 
.gnsiienfés: '

PARTE REAL

; Don Lázaro Jiménez Pérez, | 

mayor contribuyente por rús- 
tiea.

Don Cipriano Pérez Royo, 
«oíitribuyent© por riqueza ur
bana.

< Don Juan Arrecubierta d© 
Arnedo. mayor contribuyente 
por riqueza rústica domiciliad© 
fuera-.del término.

PARTE PERSONAL.

i

i

Parroquiaúnica de SantaMaría

Don JListo Torre Fernández, 
párroco encargad ó.

Don Solio Pastor Moreno, 
mayér «©ntribuyénte por rústi- 
«a.

Don Pantaleón G o h z a I ez 
Ocóti, mayoreontriboyente por 
urbana.

Lo que Kago publieo por 
medi® del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presénte un plazo de aíete 
días-©n está ^©cretaria las re- 
01 a m ao i o n es q u 0 es ti rn en j u s tas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa @1 artículo 489 del Estatu
to municipal.

Turruncún a, 6 de diciembre 
de 1930.

El Alcalde, iJJámasp Gkonzá-* 
l©z.

■■ Tí ..

^^72^
Acordada por la Comisión.; 

permanente de una tránsferep-. 
cia d© crédito de unos a otros 
capítulos y artículosRél ."presu-' 
puestos municipal deí año ac
tual, qL. expndieptq, q ued a e^-. 
puesto ál púbrico éh la Secreta
ría municipal por espacio, d©, 
quince días a Ips efectos de lo®

y 12. del j’eÿa-. 
mento d© Hacienda municipal. 

Corera a 7 de diciembre de . 
1930.

El Alcalde, Eugenio Çonza- 
no.

27ÓO

Formando el preyecte de pre: 
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1931 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará -de mt-^ 
nifiesto ai público en la Secreta- ’ 
ría de este Ayuntamiento por es
pacio do ocho días hábiléü' «on 
arreglo al artículo 5.® del vigente^ 
Reglamento d® la Haeiénda’ mu
nicipal, durante biVÿo plazo, y Tbs 
ocho días hábiles «iguieatos ^ó- 
drá todo habitante del lármíuo 
formular respecto al mismo, las 
reelamaeiones y observaciones 
que estimen convenientes.

Corporales 15 de noviembre de 
1930.

El AUaldo, Indalecio Gémez,
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